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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 8 de marzo de 2000, por la que se
modifica la de 11 de diciembre de 1998, por la que
se delegan competencias en diversas materias en dis-
tintos órganos de la Consejería.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delegó compe-
tencias en diversas materias en distintos órganos de la Con-
sejería. No obstante, la atribución de competencias del ar-
tículo 4 del Decreto 255/1987, de 28 de noviembre, en los
Directores de Organismos Autónomos, en relación con el per-
sonal destinado en su Organismo, y las atribuciones del artícu-
lo 6.2 del Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que
se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, hacen aconsejable modificar el artículo 3 de
la citada Orden.

Por otra parte, procede, de un lado, la modificación de
los apartados 1.e) y 2 del artículo 8 de la susodicha Orden
en el sentido de que los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía expidan los certificados acreditativos de la par-
ticipación en las actividades formativas organizadas por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, pero no de las acti-
vidades homologadas por aquél, y, de otro, la modificación
de la delegación en materia de gasto por lo que respecta al
Capítulo II y VI del Servicio 03, que se circunscribe al pre-
supuesto descentralizado.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 47.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se modifica el artículo 3 de la Orden de 11
de diciembre de 1998, que queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Delegación en el Viceconsejero, Secretaría
General para la Administración Pública, Secretario General
Técnico y Directores Generales.

Se delegan en el Viceconsejero, Secretaría General para
la Administración Pública, Secretario General Técnico y Direc-
tores Generales, en relación con el personal destinado en sus
respectivos Centros Directivos, las siguientes competencias.

1. En materia de personal:

a) La concesión de los permisos y licencias previstos en
la legislación vigente, salvo las licencias por enfermedad, que
corresponden al Secretario General Técnico, respecto a todo
el personal de los Servicios Centrales de la Consejería.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencia a cursos de selección,

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

d) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

e) La incoación y resolución de los expedientes disci-
plinarios por faltas leves o graves.

De las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de las
competencias descritas en el párrafo anterior, se comunicará
a la Secretaría General Técnica.

2. Asimismo, se delega, en los órganos citados en el párra-
fo primero respecto de sus competencias, la Resolución de
inicio de expediente de concesión de subvenciones.»

Artículo 2. Se modifica el artículo 8 de la Orden de 11
de diciembre de 1998, que queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Delegación en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

1. En materia de personal:

a) Se delega en los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto al personal destinado en sus res-
pectivas Delegaciones, las competencias recogidas en los ar-
tículos 1.e) y f), 3, apartado 1, así como las contenidas en
el artículo 4, apartado 1.

b) Concesión y resolución del complemento de pro-
ductividad.

c) La resolución de las reclamaciones previas a la vía
laboral respecto del personal adscrito a la Delegación.

d) Se aprueba la delegación de competencias del Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para la expe-
dición de los certificados acreditativos de la participación en
las actividades formativas organizadas por aquél, que se rea-
licen en el ámbito provincial correspondiente.

2. En materia de gestión del gasto: Las funciones de apro-
bación, compromiso, liquidación y propuesta de pagos a que
se refiere el artículo 50.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con los créditos siguientes:

- Capítulos I y II del Servicio 04, descentralizado.
- Capítulo VI del Servicio 02 y del Servicio 04, des-

centralizado.
- Capítulos II y VI del Servicio 03, descentralizado.

3. En materia de contratación.
Todas las facultades que correspondan al órgano de con-

tratación de conformidad con la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y demás normativa en vigor en relación
con los créditos contemplados en el apartado anterior, respecto
de los contratos administrativos y privados.

Se aprueba la delegación de competencias efectuada por
el Secretario General Técnico para la firma de los contratos
administrativos y privados correspondientes a los créditos con-
templados en el apartado anterior.

4. Se aprueba la delegación de competencias del Director
General de Recursos Humanos en materia de personal al
servicio de la Administración de Justicia.

1. En materia de personal de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

a) La concesión de los permisos y licencias que corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo previsto
en el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia
y en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Médicos Forenses.

b) La autorización, el nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos en los casos de sustitución o para la cober-
tura de plaza vacante.

c) El nombramiento y cese de los funcionarios interinos
correspondientes a medidas de refuerzo autorizados por la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios Materiales.
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d) La convocatoria de las bolsas de trabajo de personal
interino, así como su gestión, reordenación y ampliación.

e) El reconocimiento de trienios.
f) El nombramiento y cese de las comisiones de servicio

sin derecho a retribución.
g) El nombramiento y cese de las comisiones de servicio

con derecho a retribución autorizadas por la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales.

h) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio.

i) La declaración de excedencias en sus distintas moda-
lidades.

j) La declaración de servicios especiales.
k) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-

nistrativas con derecho a reserva del puesto de trabajo.
l) El reconocimiento de puntos de sustitución, así como

la habilitación de funciones y la prolongación de jornada.
m) La aprobación, a propuesta de los Ayuntamientos,

del nombramiento de personal idóneo para el desempeño de
las Secretarías de Juzgados de Paz, en los casos contemplados
en el artículo 50.3 de la Ley de Demarcación y Planta Judicial.

5. En materia de objeción de conciencia. La asignación
y/o cambio de centro de conciencia adscritos a la Junta de
Andalucía en la capital de provincia, destino para realizar la
prestación social sustitutoria de los objetores de conciencia
adscritos a la Junta de Andalucía en la capital de provincia.

6. En materia de personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, la delegación se realiza en los mismos
términos que se recogen en la presente Orden para el resto
del personal laboral.»

Artículo 3. Los expedientes que se encuentren en fase
de tramitación a la publicación de la presente Orden serán
resueltos conforme a las normas vigentes en el momento de
iniciarse.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 10 de marzo de 2000, por la que
se concede a los Colegios de Procuradores de los Tri-
bunales la subvención correspondiente al segundo
semestre de 1999, por la prestación del servicio de
asistencia jurídica gratuita.

El Decreto 83/1997, de 13 de marzo, asigna a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia las funciones y servicios tras-
pasados por la Administración del Estado en materia de pro-
visión de medios personales, materiales y económicos al ser-
vicio de la Administración de Justicia, mediante Reales Decre-
tos 141/1997 y 142/1997, ambos de 31 de enero, entre
las que se encuentran las relativas a la gestión de las indem-
nizaciones correspondientes a la defensa por Abogado y repre-
sentación por Procurador de los Tribunales en turno de oficio
ante los órganos judiciales con sede en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 1/1996, de 10 de enero, reguladora de
la Asistencia Jurídica Gratuita, y en el Real Decreto
2103/1996, de 20 de septiembre, que aprueba su Regla-
mento, el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de
los Tribunales ha remitido a esta Consejería certificación sobre
el número de actuaciones realizadas por cada Colegio durante

el segundo semestre de 1999, junto con la justificación del
coste económico por gastos de funcionamiento e infraestruc-
tura, asociado a las mismas.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como la Orden de 9 de
febrero de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a los Colegios de
Procuradores de los Tribunales por el importe que se consigna
en el Anexo a la presente Orden, con cargo a la aplicación
presupuestaria 10.01.483.00.21F, por la prestación por los
Colegios del servicio de asistencia jurídica gratuita, durante
el segundo semestre de 1999.

Segundo. El importe de la citada subvención deberá ser
aplicado por los Colegios de Procuradores de los Tribunales
al abono de la indemnización por la prestación del servicio
de asistencia jurídica gratuita, correspondiente al segundo
semestre de 1999, y que comprende los gastos relativos a
la representación jurídica por Procurador de los Tribunales
en turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en
la Comunidad Autónoma, así como los gastos de funciona-
miento e infraestructura asociados a las mismas.

El referido importe en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de otras Administraciones Públicas, o de otros Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de su importe, en base a las certificaciones expedidas
por los respectivos Colegios sobre el número de actuaciones
realizadas durante el segundo semestre de 1999 y por el coste
asociado a las mismas que, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, ha sido determinado en un ocho por ciento del crédito
total consignado en el presupuesto para el presente ejercicio,
desglosado a estos efectos por Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 9 de febrero de 2000, y que se hará
efectivo por la cuantía correspondiente al segundo semestre
de 1999.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, antes del 30 de abril de
2000, en la forma prevista en los artículos 35 y 36 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116


